
Violencia política 

A R G E N T I N A C A S A N O VA



¿En dónde reside este derecho? 

CEDAW
• Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la 

mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

• Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 

política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 

legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 

garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

en igualdad de condiciones con el hombre. 



CEDAW
• Artículo 7.

• Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 

mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:

• a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

• b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y 

ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales;

• c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 

vida pública y política del país.
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Género:
• Es una categoría de análisis que nos permite identificar el conjunto de ideas, creencias y 

atribuciones sociales, construidas en cada cultura y momento histórico, tomando como 

base la diferencia sexual; a partir de ello se construyen los conceptos de ‘masculinidad’ 

y ‘feminidad’, los cuales determinan el comportamiento, las funciones, oportunidades, 

valoración y las relaciones entre mujeres y hombres”. 

• Esta distinción es una construcción social y cultural que restringe las posibilidades y el 

desarrollo pleno de las capacidades de las personas. 

• Catharinne Mackinnon dice que “el problema no son las diferencias entre las mujeres y 

los hombres, sino que esas diferencias se han traducido en desigualdad para las 

primeras”.












